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Se incorpora al expediente digital memorial enviado por la parte demandante en la 

que se pide que se autorice en cambio de dirección electrónica de la demandada.  
  
Ahora bien, en atención a memorial previo remitido por la parte actora, téngase 
como nueva dirección para surtir las notificaciones a la demandada, la siguiente:  

 
Ø krolopez123456@gmail.com  

 
La mencionada dirección fue suministrada por el apoderado de la parte demandante 
en escrito visible a archivo ocho (21) del expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Banco Popular S.A. 
Demandados Carolina López Cuello 
Radicado 05001-40-03-010-2020-00144-00 
Asunto  Incorpora – Autoriza  
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